
Esis periódico te publica todo» loo 
diat esceplo lot domingos, y se suscribe 
a 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10# cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á ¡a redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita* 
francas de porte, sin cuyo requisito na 
oo recibirán. * 
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PARTE OFICIAL 

1 ¿i í I MlfflSTERÍÓ' DE HACIENDA. 

Continúa la instrucción para ordenar las opera
ciones de contabilidad y las relaciones entre 
/ O Í dependencias de hacienda y el Banco es
pañol de San Fernando, d yfo ¿fe llevar á 
efecto el convenio celebrado en^'io de diciem* 
bre del año último (i). 

* Art. l l . En fin de cada mes formarán tara* 
bien los gefes de la sección de contabilidad y los 
administradores de partido uña factura por du
plicado de los pagarés y letras de comercio reci
bidas en el mismo y no realizadas por los comi-
sionados del Banco, en que conste según el m o 
d e l o adjunto núm. 4»° : i ° El n u m e r o de paga
rés ó letras qu comprenda la factura ; a.° sus fe
chas; 3.° su importe; 4-° su plazo; 5.° el dia del 
vencimiento; 6.° los de interés, contados desde 
l.° del mes siguiente en que los comisionados 
reciban aquellos efectos hasta el eu que á su 
vencimiento se realicen /• y 7 . 0 los números de 
interés que resulten, hecha la correspondiente 

(1) nuestro número 2339. 

operación. Obtenida! la conformidad del comi
sionado, remitirán el principal á la contaduría 
general del reino, dejando el duplicado en podejt 
de aquel para que lo envíe á la dirección del 
Banco. 

Art. 1 a. Los sobrantes de la renta 
rías se pondrán á disposición del Banco por t i* 
branzas de la dirección del ramo, intervenidas 
por el contador, ó por entregas k su cajero jr 
comisionados. . . \ 

Cuando se verifique por el último medio* 
será en virtud de orden de la misma dirección, 
intervenida también por su contaduría y con 
f a c t u r a firmada, que se entregará Con los cauda* 
les á tos comisionados para que la remitan a 4a 
dirección del Banco. . • T -
¡ Art. i3; Exigirá de esta la de loterías recibos 
duplicados del importe de las libranzas que le en 
(regué, é igualmente los exigirá el tesorero de la 
renta y los administradores de las provincias 
cuando verifiquen la entrega de los fondos eu 
virtud de orden de la misma dirección. . S 

Art. 14. Tanto esta como el tesorero y loa 
administradores de la renta dirigirán a la conta
d u r í a g e n e r a l del reino el principal dejos reci
bos que hayan recogido, y couservarán en su 
poder el otro ejemplar para u n i r l o á las cuentas.' 

Art. 15. La dirección del tesoro espedirá con 
interveucion de la contaduría general del reinó
los cargaremes para la entrega al Bateo de las 



( ' « ) 

cantidad*! ©n i t á l i c o , procedentes de contra» 
toa. de libranzas á cargo de los sobrantes de la 
felá"fttflStrflS*, dé tos valores en efectivo que an
tes entraban en la tesorería central, y de los que 
debe recibir el tesoro por la conversión de las 
libranzas á cargo de la referida isla de Cuba, .y 
por los demás conceptos que citan las condicio
nes '12 y ICJ| del citado convenio, observándose 
en ciento i *fct<a* ¡egreses la* reglas establecidas 
en los drtíctrlbá <jue anteceden Xtfpectp de los 
que sé verifican en las provincias. * • ". 

CAPITULO II. 

Z?e / O Í pargo* que haga el Banco por cuenta del 
tesoro. 

Art. 16. ^ cajero y lo* comilionados del 
Banco no verificarán ningún pago sino en vir
tud de libranzas espedidas por la dirección d e l 
tesoro, intervenidas por la contaduría general 

• del reino, y aceptadas por la dirección del Banco. 
í ik$L ijf > Satisfarán no obstante las que espi* 
dan r V 5 La dirección general de loterías con 
intervención de s u respectiva contaduría para 
atender á sus obligaciones, y acepte el Banco; 
*.° ios intendentes de las provincias con la to
ma de razón del gefe de la sección de contabili
dad , y de los administradores de rentas, en su 
caso para pago de los gastos reproductivos de 
Cada depeudeucia, de las cargas de justicia, de 

las devoluciones, de los haberes de las clases 
activas y pasivas, de las cantidades pertenecien
tes á los participes, de las mesadas de funeral y 
luto, 'y de las que se pagan á los empleados 
trasladados de u n punto á otro, y 3.° los subde
legados de los partidos, con la intervención del 
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r fm • [77 

i * del convenio. 
* Art. i8. Las libranzas deque trata el párra
fo 3.° del artículo anterior se esteuderáu por las 
secciones de contabilidad en la íorma que lo 
hacen actualmente y según el modelo puro. 5.°; 
se sentarán en sus libros de salidas; y las res
pectivas á sueldos y gastos , de que deban tener 
couocimiento las administraciones» se sentarán 
igualmente en los libros de salidas de estas. 

Los administradores de los partidos esten
derán fas libranzas de que habla el párrafo 3.° 
del artículo anterior, y se sujetarán para hacer
lo á las reglas que se dejan establecidas. 

Art. 19. En las libranzas que espidan los 
intendentes y subdelegados se lijará la parte 

I que deba pagarse en calderilla, con arreglo I las 
órdenes que sedes comunicarán al efecto: en las 
respectivas á pagos de las obligaciones de los 
presupuestos, cuyos sueldos y gastos se inter
vienen inmediatamente por dependencias del 
ministerio de hacienda, se espresarán el artículo 
y capítulo del presupuesto á que corresponda el 
pago que va á realizarse, sin incluir en una 
misma libranza los sueldos y los gastos,, sino 
haciéndolo con separación; y en las destinada» 
á satisfacer obligaciones de créditos devengados 
y consignados en otra provincia, el interesado 
firmará en la libranza con esta fórmula: "Recibí 
por cuenta de mis haberes correspondientes á 
tal concepto, cuya cuenta radica en la sección 
fie contabilidad ó administración de.... de la pro-
viñeta de....'9 y cederá á la. sección de contabili
dad que eslienda la libranza un'recibo particu
lar que esprese la orden en virtud de que se ha
ce el pago, y aplicación que se da á la cantidad 
satisfecha. 

La data de esta clase de libranzas se ejecu
tará como remeso de cargos á otras dependen
cias. 

Art. 20. Los intendentes de las provincias y 
los subdelegados de reutas de los partidos no 
podrán librar para pago de ninguna otra obliga
ción que las designadas en la condición 10 del 
convenio, ni los administradores de rentas y ge
fes de contabilidad prestar su intervención: si la 
verificasen, ademas de reintegrar por mitad la 
cantidad que se btibiese pagado, aun cuando 
fuera para objetos del servicio, quedarán desti
tuidos de su destino. 

Art. a i . En los estados diarios que deben 
formar los comisionados del Banco con arreglo 
al art. 6.° que antecede, se. espresará el número 
de las libranzas satisfechas, las obligaciones 4 
que corresponden, la clase de moneda eu que 
se satisfagan, y su total importe» según el mo
delo núm. a.° 

Art. 22. Los gefes de las secciones de conta
bilidad y los administradores de. los pnrtidoa 
formarán por triplicado en los dias. 8, 1 5, 23 y. 
Último de cada mes un estado de las cantidades 
pagadas eu la semana por tos comisionados <i< | , 
Banco, en que según el modelo núm. dehtf 
aparecer: i.° El número de las libranzas: a.° la& 
dependencias á que corresponden las obligacio
nes satisfechas: 3.° la especie de moneda en que 
se pagaron: 4 . 0 su importe total; y 5.° su firma 
y la. de los administradores de rentas en tas pro* 
viucias y de los oficiales primeros en Ws partí-



des/ pasarán los estados a los comisionados det 
Banco, á fin de que los a u t o r i c e n y les devueU 
yan el principal y duplicado, reservándose el 
otro ejemplar para remitirlo á la dirección de 
aquel establecímiento; y en. los mismos dias 8, 
*5, a i y último del mes si fuesen de correo, y 
cuando n o lo fueren en el inmediato, enviarán 
el principa.1 de los estados á la contaduría ge
neral del reino, y el duplicado á la dirección del 
tesoro. 

Art. a2U Remitirá sema nal mente la de lote-
fias á la del tesoro y á la contaduría general de l 
reino una nota de tas cantidades qué haya libra
do á Cargo del Banco, en que se ¡ esprese: i .° la <| 

administración á cuyo favor se hubieren espe
dido; y ».° la cantidad y objeto det giro. V i 

Art. a44 Los pagos que antes se hacían por 
la tesorería central, se verificaran ahora por e l 
cajero del Banco en virtud de libranzas espedi
das por la dirección general clel tesoro é inter
venidas por la contaduría general del reino, ob
servándose las reglas establecidas en los artícu

l o s que anteceden respecto de los que sé ejecu- -
tan en las provincias.' < 

Art. 2 5 . Todas las libranzas, recibos, carga
remes, cartas de pago, estados y demás docu
mentos se estenderán sin distinción alguna en 
papel déáj)He^oppmU4i f y nwnca en cuartilla ú 

otro tamaño. 
Art. 26. La contaduría general del reino y 

l a dirección del Banco confrotarán el dia 10 de 
cada mes los estados y demás datos que reciban 
de Jas oficinas de las provincias y de esja .corte, 
respectivos á las operaciones de entrad* y sali
da de caudales eu las qajas del Banco p o r cuei*» 

ta del tesoro en el mes anterior al en que rehaga 

l a confrontación» á cuyo fin autorizarán un em
pleado de su respectiva dependencia, (jue se e n 
cargue de este trabajo. Sí hubiese conformidad 
en los resultados, estenderán y firmarán el cor
respondiente resguardo» que entregarán á sus 
gefes; y cuando no la hubiese, les darán cuenta 
para que se averigüe 1a causa de la diferencia y 
se rectifique el documento que se halle equivo
cado. 

Art. 27 . E l Banco presentará á la contaduría 
general del reino las cuentas mensuales del ser
vicio, conforme á lo dispuesto en la condición 
ao del convenio, y la contaduría las examinará, 
:las aprobará si las bailase c o n f o r m e s , y las pa
gará al tribunal mayor de cuentas en observan
cia de lo prevenido eu la ordenanza de 10 dé 
noviembre de 1828. 

1 

u CAPITULO t n . 

/ -

De los habilitados para el percibo de los habe< 
res de tas clases activas y pasivas. <> 
Art. 28. Los individuos de cada clase, cor

poración ó dependencia nombrarán habilitado 
para q u e á su favor espidan las libranzas, las 
cobré del comisionado del Banco, y las distribu-
ya' álos respectivos acreedores. 

Art; sol Un habüiíáílo 
dedos o mas clases, pero con la precisa o b l i g a -

gacion, de atender igualmente á la formación, 
justificación, liquidación y pago de las nómina» 
de qtie esté encargado. 

En las provincial donde sea muy mu meros* 

una clase podrá dividirse en dos ó mas habilita* 
dos, pero sin que escedan de cuatro. r 

i . Art. 3o. Los habilitadcüide b e clases aet i vas 
*B ?Af g i j in Wffltf:to>ta¿ *qui, 4 en los términos 

apuefdea gefits de c a d a o f i c i a , y se rta-

f*i flP*]«f*Of Wwámiwto uVe ios elegidos á fo* 
j M f r t p w a q u e b hagan aftas secci. nes de 

;^ontaJbiUd'4dt . i . ! : : : . ' ^ ' i / 
I^ua^ conocimiento d a n ó n los gefes de las 

oficinas generales á la dirección de l t tUMTQiy 

yi'JmrJh 3Pftra-U,ifi««r¡doide( los 
0 14 

M)$ Se formarán por las secciones de conta
bilidad, y se pasarán á las iuteudencias y sub-
delegaciones de partido» notas por clase que 
/comprendan Los nombres y apellidos de todos 
los individuos de cada una/ que h a n de tener 
un mismo habilitado. 

%*Q Los intendentes y los subdelegados 
anHMcJarán coa la anticipación necesaria el día y 
sitio en que se ha de hacer la elección, el perio
do que ha de durar, y la persona que ha de au
torizarla, citando & tos interesados por los perió
dicos ó por los medios que estimen oportunos 
según la costumbre de cada capital. 

Si fuese numerosa una clase, la convocarán 
en distintos dias, subdividiéndola por el orden 
alfabético de apellidos. 

3. ° Cada interesado estampará en la respec
tiva nota el nombre y apellido de la persona 
que elige y firmará á continuación. * 

4. * Los individuos que residiesen fuera de 
las capitales de provincia y de partido darán su 
voto por escrito ó por el apoderado que tengan. 

Y 5'° Concluido el plazo para la elección,se 
hará el e s c r i t u m o de los vo tos en presencia del 
intendente de la provincia ó del subdelegado 



del partido, con asistencia de dos individuos de i | 
I a cía se, y del secretario de la intendencia en.la 
capital, y del oficial primero de la administra
ción en los partidos, que autorizarán la opera* 
cion y estenderán acta del resultado. 

Se observarán ¡guales formalidades en U 
elección de habilitados de las clases que cobra
ban por la tesoreriíi centra^ cuidando el éfret^ 
tbr del tesoro de su ejecución, presidiendo el 
escrutinio, en el que hará de secretario uno de 
os subdirectores. 

(Se continuara.) 

• t i i' 
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MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA. 

Comunicaciones recibidas, en este ministerio». 
¡ Regencia de la audiencia de Sevilla.—Esce-

lentísimo señor: Tengo la satisfacción de poder 
elevar al superior conocimiento de V . E que 
al tiempo de cerrarse este tribunal y dar fin á 
los trabajos del ano próximo pasado no existia 
en poder del fiscal de S. M . ni en las relatorias 
causa alguna civil ni criminal para el despacho, 
ni conclusa. 

E l total resultado que ofrece el estado pues
to á continuación del discurso que pronuncié 
en la apertura del presente manifiesta haberse 
despachado definitivamente 459 asuntos civiles 
ó pleitos, y falladas y ejecutoriadas 4*24 causas 
en las que están comprendidas 789 de reos au
sentes, y en ellas las de prófugos aprehendidos en 
todo el año en su mayor parte. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 7 
de enero de 1846.—Excmo. señor,,—Luis Ortiz 
de Zúñiga.4—Excmo. Sr. secretario de estado y 
del despacho de gracia y justicia. 

J 

PARTE NO OFICIAL. 

« v - V ; - . 1 •• ¿ 

El ayuntamiento constitucional de Villauueva 
de la Cañada hace saber á todos los hacendados 
y propietarios ó apoderados que posean fincas 
rústicas y demás en su término, presenten rela
ciones juradas de todas ellas conforme previene 
la instrucción íle inmuebles, y con arreglo al 

¿ M A D R I D ; impía ta de D . M A N U E L I J n A . 

modelo dé la misma, cuyas relaciones deberán 
estar presentadas deniro de ocho dias, ante el 
señor presidente de su ayuntamiento; en i n 
teligencia que el que no lo hiciere en dicho t é r 
mino incurrirá en la multa que marca el a r t í 
culo 24 del real decreto de a3 de mayo último, 
sin perjuicio de proceder á la formación de pa
drones de riqueza según se previene. ' > 

3 E l ayuntamiento constitucional de La Ala
meda y en virtud de orden del Sr. intendente 
de rentas de la provincia, subasta nuevamente 
el surtido y venta al por menor de vino para el 
corriente año, y para su único remate ha seña
lado el sábado 31 del corriente, de diez á doce 
de su mañana, en la casa consistorial. 

MERCADO. 

Madrid 26 de enero. 

Trigo de 29 á 34 rs. fanega. 
Cebada de 16 á 17 id. id. r 

Algarrobas Ale aai/a á 24 id.i<L 
Aceite de 5o á 5a. rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

» ¡ 

1. 

A D V E R T E N C I A . 

Los ayuntamientos y particulares de los 
pueblos de esta provincia que quieran sur
tirse de los modelos impresos que se recla
man por dichas corporaciones en cumpli
miento del real decreto de 23 de mayo re
ferente á la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería pueden acudir á esta redac
ción sita en la calle de Capellanes, núm. 1 ó, 
cuarto bajo, en donde los encontrarán á los 
módicos precios de 3o rs. el ciento, sea eii 
pliego ó medio pliego; adyi r tiendo que en 
pasando de este número se arreglarán eh 
proporción de los egemplares que se pidan» 

Los egemplares sueltos se venderán á 
cuatro cuartos. 

Los ayuntamientos que hagan pedidos 
por medio de sus dependientes, tendrán lá 
bondad de remitir una nota especificando 
la clase de modelos que necesiten. 
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